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C O N C U R S O 
De conformidad con lo detfi mi 

nado en la norma 2.a del artículo 27 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 2 de Marzo de 1943 y Circular de 
la Dirección General del Tesoro Pú
blico de 20 de Septiembre de 1947, 
se anuncia concurso para la desig
nación de Recaudador de|Contribu 
cienes e impuestos del Estado en la 
Zona de L a Bañeza, de esta Provin
cia, con arreglóla las siguientes 

B A S E S 
l . ' .—La vacante corresponde al 

turno de funcionarios de" Hacienda 
y si no hubiere concursantes de es
tos funcionarios de Hacienda, goza
rán de preferencia los de la Dipu
tación provincial, y solamente a 
falta de concursantes de una' y otra 
clase, se proveerá ia Zona en turno 
libre, 

2A—Al concurso podrán, concu-
rrij;: 

a) Funcionarios de Hacienda. 
b) Funcionarios de la Dipu

tación, s • . 
_c) Españoles, mayores de 25 

años, en plenitud de sus derechos 
civiles. 
, 3.a.—Los funcionarios del Ministe

rio de Hacienda, habrán de ser va^ 
roñes y mayores de edad, en situa
ción activa, quedando establecido, a 
ios fines de la resolución, del Con
curso, en su caso, por orden de pre
ferencia, los siguientes grupos de 
concursantes: 

l-0 Funcionarios que actualmec-
^ sean fiecaudadores o lo hubieran 
Sldo en propiedad y por nombra 
JJHento ministerial y reúnan las con 
liciones de la norma 2.a del artículo 
46 del Estatuto de Recaudación y 

resolución ministerial de 27 de Ene
ro de 1953. 

2. ° Los que lo sean o lo hubieran 
sido, asimismo en propiedad, por 
nombramiento de Diputaciones con
cesionarias del Servicio y reúnan 
igualmente las condiciones de la 
norma 2.' del artículo 26, 

3. ° Funcionarios no Recaudado
res, que posean el certificado de ap
titud para el cargo. 

4. ° Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda en general, que cuen
ten más de 4 años al servicio de 
dicho Departamento y pertenezcan 
en situación activa a alguno de los 
siguientes Cuerpos del mismo: Gene
ral de Administración de la Hacien
da Pública; Pericial de Contabili
dad; de Contadores del Estado; de 
Abogados deí Estado o de Profeso
res Mercantiles. 

4. a.—Los funcionarios provinciales 
habrán de desempeñar su cargo en 
propiedad, y ser varones, mayores 
de edad y en situación activa y coh 
más de cuatro años de servicios en 
propiedad a la Corporación provin
cial y los que actualmente desempe
ñen plaza de Recáudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado en 
la Provincia, 

5. a Los méritos determinantes de 
nombramiento y su orden de prela-
ción en los dos primeros grupos de 
Funcionarios de Hacienda y Funcio 
narios de la Diputación, serán los 
siguientes: 

1. ° L a mayor categoría y clase 
del funcionario. 

2. ° E l mayor tiempo de servicios 
a la Hacienda o a la Corporación, 

3. ° E l mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad. 

4. ° E l mayor de servicios en Te
sorería, y 
, 5.° L a menor edad, 

6. a. —Para los comprendidos en el 
apartado c) de la Bai>e 2.*, será méri
to preferente el haber desempeñado 
cargo de Recaudador, Auxiliar de 
Zona o Recaudador de cédulas per
sonales. 

Los concursantes podrán hacer 

constar cuantos títulos y méritos 
profesionales posean. 

7/ . —Para tomar parte en este con
curso, será requisito indispeos&bie 
el no tener nota desfavorab e én el 
ejercicio de la función recaudatoria, 
administrativa o especial en su ante
rior empleo. 

8, a.—El que resulte nombrado no 
adquirirá la condición de funciona 
rio^provincial, y si lo fuere, quedará 
en situación de excedencia activa sin 
sueldo, proveyéndose su vacante. 

9, *.—Serán condiciones generales 
de capacidad para el desempeño de 
esta plaza: 

a) Ser español, 
b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes pe-

najes. 
d) Ser adicto al Movimiento Na

cional, 
10, a. — Los concursantes presenta

rán sus instancias dirigidas al Ilus-
trísimo Sr. Presidente de está Exce
lentísima Diputación, durante el 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de. pu
blicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la Secretaría 
de la Corporación, de diez a trece 
horas, debidamente reintegradas. 

De conformidad con IQ dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bastará que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias 
que reúnen todas y cada Una de las 
condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de la expiración del plazo se
ñalado para la presentación de aqué
llas. 

No obstante, en su caso, se presen
tará el certificado de haber desem
peñado el cargo de Recaudador, 
Auxiliar de Zona o Recaudador de 
impuestos provinciales, según pro? 
ceda. 

Los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda v provinciales presentarán 
certificación expedida por el Jefe de 
la Dependencia en que presten sus 
servicios, calificada conforme con 
su expediente personal y los de los 



grupos 1.° v 2.° de la Base 3.8, ade
más, certincgcion de la Tesorería de 
Hacienda respectiva que justifique 
reúnen las condiciones de la norma 
2.a del artículo 26 del Estatuto de 
Recaudación, quedando automática
mente excluidos los que no aporta
ren tal juslificación. 

Los que ostenten la cualidad de 
ex-Recaudadores, deberán justificar 

, los expresados requisitos, con refe
rencia, en cuanto a los de gestión, al 
último bienio en que hubieren ejer
cido el cargo, siendo catalogados 
como concursantes del grupo 3.° si 
no reunieseb o dejaren de justificar 
los requisitos que les incumben, 

11. a .—Si el nombrado no fuera 
funcionario del Ministerio de Ha
cienda o provincial, una vez desig-
nado^ habría de presentar, dentro 

^ del plazo de treinta 'días hábiles a 
partir de la fecha de la notificación 
del nombramiento,, los documentos 
siguientes: 
. I.0 Partida de nacimiento fegali 
zada, si fuera expedida fuera del te 
rritorio de la Audiencia de Valla 

*tlolid. 
2. ° Certificado negativo de ante 

cedentes penales. 
3. ° Id. de buena conducta. 
4. ° Id. de adhesión al Movimien

to Nacional, 
12. a . — E l nombrado viene obliga

do a cobrar todos los valores y reci
bos procedentes del Tesoro, asi 
como todos aquellos documentos 
que se le encomienden relacionados 
con la hacienda provincial y los de 
los Organismos con quienes la Di 
putación tiene o pudiera téner com
promiso de percepción de'recjbos. 

13. a . - E l premio de cobranza en 
voluntaria, asignado a la Zona que 
se provee, es el de 2,20 por 100 (dos 
veinte por ciento) de la recaudación 
realizada. L a participación en los 
recargos sobre apremio, será del 50 
por 100 de la que en los mismos co
rresponde a la Excma, Diputación 
provincial. E n la cobranza de valo 
res de los Organismos oficiales, el 
premio asignado^s el 75 por 100 del 
que corresponde a la Corporación 
provincial. E n cuanto a los arbitrios 
e impuestos provinciales, percibirá 
los premios establecidos en las cO 
rrespondientes Ordenanzas o los 
queden su caso, se fijen si no lo tu 
viesen ya señalado. 

14. a.—Todos los gastos -de la zona 
serán de cuenta del Recaudador, es
tando calculados el volumen de in
gresos brutos, con los premios asig 
nados por todos los conceptos para 
que el beneficio neto resultante no 
sea inferior a 80.000 pesetas anuales. 
Cuando por aumento del cargo o 
mayor recaudación obtenida se in
crementara este mínimo de ingresos, 
el exceso se distribuirá en la forma 
siguiente: 

Hasta 10.000 pesetas, el 75 por 100 

para el Recaudador y el 25 por 100 
para la Diputación. 

De 10.001 a 20.000 pesetas, el 50 
por 100 oara cada parte. 

De 20.001 a 30.000 pesetas, el 25 por 
100 para el Recaudador y el 75 por 
100 para la Diputación. 

Si el exceso rebasase las 30.000 
pesetas, la Diputación acordará la 
distribución que proceda o la revi 
sión del premio. 

Estos excesos se liquidarán sepa
radamente, aplicando en cada uno 
el porcentaje citado, al final de cada 
ejercicio. 

Del premio de buena gestión que 
en la cobranza voluntaria pudiera 
obtener la Zona, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 195 -del vigente 
Estatuto de Recaudación, percibirá 
el Recaudador el 60 por 100 de su 
importe, sin que éste sea computa-
ble a ningún efecto. 

15, a . — E l cargo de la Zona que re
sulta de promediar el del últimp 
bienio, por recibo talonario en vo 
lunTaria y que sirve de base, es de 
9.992.714,38 pesetas. 

16, a . — L a fianza que habrá de 
coostifuir el Recaudador nombrado, 
en la Caja provincial, en metálico, 
valores del Estado o Cédulas del 
Banqo de Crédito Local de España, 
átimitiéndose los títulos amortiza-
bles por su valor nominal y los per 
petuos por el que resulte de la co 
tización oficial, es del 6 por ÍOO del 
cargo básico citado en la Base ante 
rior, quedando reducido al 3 por 
100 si el nombrado fuere funciona
rio del Ministerio de Hacienda o 
provincial. • 

Esta fianza habrá de constituirse 
en el transcurso'de dos meses a con 
tar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento del 
Recaudador en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Proviofcia. 

Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo in
dicado, o no se posesiónase de su 
cargo en el día que se señale, aun 
cuando hiciese renuncia expresa an 
tes de ese día y despüés de nombra
do, determinará si se trata de fun
cionarios, así de la Hacienda como 
provinciales, la inexcusable declara
ción de excedencia voluntaria por 
un año, contado desde el término 
del plazo posesorio, y en el caso de 
no ser funcionarios que se les elimi
ne de todo concurso posterior en 
cualquier provincia, durante el pía 
zo de dos años, conforme previene 
la norma 6.a del artículo 27 del Es 
taluto de Recaudación. 

17, a. — E l cargo de Recaudador es 
incompatible con el desempeño, sea 
o no retribuido, de cualquier otro 
del Estado, Provincia 3 Municipio, 
así como con f 1 ejercicio, dentro de 
Ja propia Zona, de cualquier indus
tria o comercio, bien directamente, 
o por medio de persona inteipuesta. 
Comisionista, Representante, Agente 

de Seguros o de Publicidad o A 
otras actividades análogas. ^ 

18. * . — E l Recaudador tiene la ohr 
gación de residir dentro de la Zon 
y sus ausencias se ajustarán a f' 
previsto en el número 7 del artlcni0 
31 del repetido Estatuto. 10 

19. a , — L a Corporación fallará est 
Concurso dentro del plazo de (}0! 
meses, a contar desde el día siguien^ 
te a la publicación de este anunció 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Características de la Zona: 

La Zona de L a Bañeza comprende 
los 33 Ayuntamientos del partido jq. 
dicial de su nombre. 

Los valores pendientes en 31 cle 
Diciembre de 1958 ascienden a la 
suma de 672 366,25 pesetas en recibo 
talonario, correspondientes a los 
ejercicios de 1950 al 58, ambos inclu. 
siye. 

E n certificaciones de apremio exis
te pendiente la suma de 151.524,80 
pesetas, que corresponden a los años 
de 1953 a 1958, también ambos inclu
sive. « • 

20. *.—Para lo no previsto en las 
presentes Bases, se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de los Ser
vicios Recaudatorios de la Dipu
tación, o en el Estatuto de Recauda^ 
@ión de 29 de Diciembre de 1948, 
Orden de 2 de Marzo de 1943 y en 
la ck?, concesión de 10 de Julio de 
194# y Circular de la Dirección Ge
neral del Tesoro Público de 20 de-
Septiembre de 1947, 

León, 12 de Marzo de 1959.—El 
Presidente, José Eguias&ray. 

1093 

D e l e W ó n de ínánstna de Leüo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Escobar de 
Campos en solicitud de autorización 
para instalar una línea de alta ten
dón , un centro de transformación y 
red de distribución en baja tensión 
en dicho pueblo ŷ  cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en lás disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a l Ayuntamiento de Es
cobar de Campos para instalar una 
línea eléctrica trifásica, de 5.800 me
tros de longitud, que tendrá su ori
gen en otra de la empresa Eléctricas 
Leonesas, S. A., en las proximidades 
de Grajal de Campos y terminara 
en un centro de transformación de 
25 KVA., relación de transforma
ción 6 000/220-127 V., que se insta
lará en las afueras de Escobar de 
Campos, para alimentar la red de 
distribución en baja tensión, con la 
que se suministrará energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz en 
citada localidad. 

Esta autorización se otorga 
acuerdo con la Ley de 24 de Novieni' 



de 1939( con las condiciones ge 
¡es fijadas en ia Norma 11,* de tire 

«^Qjden "ministerial de 12 de Sep-
jjjbre del mismo año y las espe

c i e s siguientes: 
1 • E i plazo de puesta en. marcha 
rá de doce meses, contados a par-

?fr de la fechá'de notificación al in
teresado. 

2 a La instalación de la linea de 
aila tensión, centro de transforma
ción y re(i ^e distribución en baja 
tensión se ejecutará de acuerdo con 
jaS características generales consig 
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro 
bados por Ordenes ministeriales de 
23 de Febrero de 1949 y 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
jas obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli 
miento por parte de aqué\ de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. * Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. " L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
%urar en los documentos a que se 
fefieren las Normas 2.a y 5." de la Or
den ministerial de 12 de Septiembre 
«e 1939 y preceptos establecidos en 
,a del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Febrero de 1959. -El 
^geniero Jefe, H. Manrique. 
^ Núm 323.—262.50 ptas. 

Jtlatnra de abras Públitpi 
de la groiintia de León 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLI
CAS.— Dirección General de Carrete
ras y Caminos vecinales:—Sección 
de Conservación. 
Anunciando la subasta de las 

obras de reparación de carreteras 
que figuran en la relación adjunta 
comprendidas en el 14.° expediente 
de subastas de 1958. 

Esta Dirección General autoriza 
da por Orden Ministerial de 23 de 
Febrero dé 1959 ha dispuesto: 

Hasta las trece horas del día 24 de 
Marko de 1959 se admitirán en la 
Sección de Conservación de Carre
telas (Ministerio de Obras Públicas) 
y en las Jefaturas de Obras públicas 
a que corresponda cada obra, en las 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para Opíaí- a la subaste que cada 
una de las obras que figuran en la 
relación publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 9 de Marzo de 
1959, con io s presupuestos y anuali
dades que en la misma se indican, 
debiendo quedar terminadas en lOs 
plazos que se fijan, a partir de la fe
cha de su comienzo y siendo la fian
za provisional la señalada en la ca
silla correspondien e. 

L^s fianzas, tanto la provisional 
como la definitiva, habrán de cons
tituirse ea ia Caja General de Depó 
sitos, y si se trata de Valores, se 
acompañará la pólilza de adquisición 
suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa, Unicamente tratándose de la] 
fianza provisionaí y cuando ésta sea 
propiedad de una Entidad Bancada, 
podrá sustituirse la mencionada pó
liza por una certificación de la mis 
ma Entidad, en la que se acredite 
tal extremo. 

E l acto de la subasta será público 
y tendrá lugar en la citada Sección 
de Conservación,, ante la Junta de
signada al efecto, a las diez horas 
del día 31 de Marzo de 1959, 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la 
citada Sección de conservación de 
carreteras y en las respectivas Jefa
turas de Obras Públicas los días y 
horas hábiles de oficina, a partir del 
día en que aparezca este anuncio en 
el Boletia Oficial del Estado. 

Las proposiciones se ajustarán ai 
modelo adjunto y Se extenderán en 
papel sellado de la clase 16.a (seis 
pesetas) o en papel común tamaño 
folio, con póliza de igual clase, sien
do desechadas las que no estén rein
tegradas como se indica. Estas pro
posiciones. se presentarán ensobre 
cerrado, en cuya portada se consig
nará lo siguiente: E n el ángulo su
perior izquierdo de la misma, el nú
mero de obra y expediente, según 
consta en el anuncio de la subasta 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL. Y 
en el centro, a lo largo del sobre, fir-

mado por el proponente o su apode
rado, lo que sigue: «Contiene propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de . . . . correspondientes a la 
provincia de . . . ., que presenta 
D. . . . e n . . . a . . de . . . d e ..> 

E n otro sobre abierto,en cuya por
tada constarán también en la forma 
explicada en el párrafo anterior, los 
datos relativos al número de obra y 
expediente, y provincia de que se 
trate, y que se presentará al mismo 
tiempo que el que contenga las pro
posiciones, se incluirán, reseñando 
su contenido ;en la forma acostum
brada los documentos siguientes: 

a) Resguardo de la fianza provi
sional . 

b) Bien se trate de particulares o 
de Empresas, Compañías o Socieda
des, declaración en la que el licita-
dor afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en las incompa
tibilidades que señala el artículo 48 
de la Ley de 20 de Diciembre de 
1952 (6. O. del 24 de igual mes) por 
la que se aprueba el nuevo texto del 
Capítulo V de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, Asimismo las Empresas y 
Sociedades habrán de presentar la 
certificación a que se refiere el ar
tículo 5,° del Decreto Ley de 13 de< 
Mayo de 1955 (fí. O. del E . de 29 de 
igual mes). 

c) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, o en su defecto acre
ditar que se ha formulado la peti
ción del mismo al Sindicato Provin
cial de la Construcción, en donde la 
Empresa tenga su residencia, de 
acuerdo con el Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 26 de Noviembre 
de,1954 y ei Decreto del Ministerio 
de Trabajo y Secretaría General del 
Movimiento de 29 de Marzo de 1956 
(j3. O. del E , de 22 de Mayo siguiente), 

d) . CertiQpación debidamente le
galizada, necesaria para acreditar la 
representación que ostente, cuando la 
proposición se haga eñ nombre de 
otra persona natural o jurídica, de 
acuerdo con ei Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes pertinentes. 

Una vez constituida la Mesa y an
tes de comenzarse la apertura de los 
sobres conteniendo las proposicio
nes, los postores podrán pedir las 
aclaraciones o hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes. Igual
mente, antes de comenzar la apertu
ra de pliegos, se podrá presentar car
ta de cesión firmada por el cedente 
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de tres (3) pesetas, desechándose 
en caso de no reunir ambos requisi
tos. 

Caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales y ser las más ven
tajosas económicante, se verificará 
en el mismo acto, uná licitación por 
pujas a la llana durante, el término 
de quince minutos precisamente en
tre los\ titulares de las reteridas pro-



posiciones y si al terminar dicho pía' 
zo subsistiese la igualdad, se decidí' 
rá la adjudicación por sorteo. 

.Una vez leídas en TOZ alta las pro 
posiciones admisibles, para cada una 
de las obras, la Junta por declara 
ción de su Presidente, hará la adju
dicación provisional y lá definitiva 
será de resolución de lá Superiori
dad y se publicará en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

E n cumplimiento de la O, M, de 
fecha 14 de Marzo de 1958, por la que 
se restablece la de fecha 23 de Sep
tiembre de 1955, el contratista deberá 
depositar ecT la Pagaduría de la Je
fatura, el importe del uno (1) po-
ciento de cada certificación, con des
tinó a sufragar lo^ gastos que ocasio-
E,e la iiivestigación y ensayos de la

boratorio para garantía de la buena 
ejecución de las obras. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Enero 
de 1944, por el que se aprueba el 
nuevo texto refundido del Libro I de 
la Ley de Contrato de Trabajo. 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . . . . . provincia 

de . . . . . s e g ú n documento nacional | 
de identidad núm . , . o documento ! 
acreditativo de la personalidad, con 
domicilio en . . . , provincia de.. 
calle de núm , enterado del 
anunció publicado en el Boletín Ofi
cial del Estada de fecha . . de . . . . 
de . . . . , y de las condiciones y requi 
tos que se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras 

de . . , , se compromete a tomara 
cargo la ejecución de las mismSl1 
con estricta sujeción a los expreT5 
dos ríquisitos y condiciones n n - • 
cantidad d e . . . ' ( quí la propoSic¡.a 
que se haga, pero advirtiendo qu 
será desjechada toda proposición g 
que no se expíese determinadamem1 
ia cantidad en pesetas y céntim0se 
escrita en letra y en números, porig 
que se cemprotncte el proponeote l 

| la ejecución de las obras, así com0 
| toda aquella en la que se añada al-
; guna cláusul*) 
i Fecha y firma del proponente. 
1 Madrid, 4 de Marzo de 1959.-g[ 
Director General.—P. G. Ormaechea 
—Rubricado. 

Es copia.—ÍE1 Ingeniero Jefe, (iie. 
gible).. . 

Hinlsíerlo de Obras Públicas Bíreccián fleE&ral fle Carreíeras i Caminos Yacinajes 
Sección I r Honsenación 

14/ E X P E D I E N T E D E S U B A S T A S 

Relación de obras cuyos proyectos se aprueban técnicamente (o están aprobadas) asf como sus presupuestos de contrata, 
y que se subastan en el presente ejercici* económico con cargo a la Sección 7.a, Capítulo 3.*, Artículo 3 .° , Qrupc 2 .° , ConCep« 
io 2.ü de los presupuestos de 1*58-1959, aprobados por Ley de 26 de Diciembre de 1957. 

Núm. 
Provincia Designación de las obras 

Forh, fio-ia n M Presupuesto de Depásiio Parte que corres-
« Plazo ejeciciéB f ' ™ 3 1 ^ 1 ^ ° 

Proyecto Pesetas Pesetas Pesetas 

Anualidad 

Pesetas 
1959 

L E O N CA de Puente de Villaren-
te a Aimanza, defensa 
del terraplén del río 

, Porma en el km. 1 (2.* 
Proyecto modiñcado de 
precios) , . . . — . . . . . , . 7 X1-1958 1,039.802,40 31-12-59 20.597,04 í 039.802,40 1.039.802.40 

Madrid, 14 de Enero de 1959,—El Ingeniero Jete del Negociado. —Firmado.—Ilegible.—Conforme.—El In
geniero Jefe de la Sección.—Firmado.—Ilegible—V-0 B.0.-^El-Director General, P. G. O maechea,—Rubricado. 

E s c o p i a , - E l Ingeniero Jefe, (ilegible). _ 1112 Núm. 336,—777,00 ptai. 

lelaíiira de Obras Mbiicas 
d e i e ü i 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Aprobado técaicamente el proyec

to de mejora de la Travesía de Pie 
ros entre los p. km. 403,613 y 404.0QO 
y de dos curvas entre los p. km. 
405.000 y 405,261 y 405,936 y 406,224 
de la carretera R VI , Madrid Colaña 
y E l Ferrol, en cumplimiento de los 
artículos 13 y*14 del Reglamento de 
10 de agosto de 1877, se instruye ex
pedente informativo que tendrá por 
objeto. 

1.° Examinar si el trazado es el 
más conteniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico local 

y general de los intereses locales y 
regionales. 

2.° jSobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de carretera 
Nacional con que figura en los Pla
nes del Estado. , 

Mejora de ía travesía de Pieros.— 
Empieza en el p. km. 403 613 de la 
citada carretera, en el eje de la alean 
tarilla dé 2 m. de luz allí situada, con 
una alineación recta prolongación 
de la actual. A los 120 m, deja la ca
rretera a la derecha, atraviesa unos 
huertos, la casa donde está instalada 
la Escuela, otras dos casas más, cua
dra y bodega y otro huerto, saliendo 
nuevamente a la actual carretera y 
empalmando con ella en la alinea
ción recta que allí presenta. Las dos 
alineaciones rectas del origen y final 
se enlazan con una curva de 1.000 
m. de radio y 99,90 de desarrollo. L a 

longitud total de la Mejora es de 
362,55 metros y su terminación en el 
punto kilométrico 404,000. 

Mejora de las des curvas.—Empie
zan en los puntos kilométricos 
405,000 y 405.936 y terminan en los 
405,261 y 406.224 respectivamente. 
Sus longitudes son: L a t." 261,^me
tros y la 2.a 288 80 y tienen por objeto 
mejorar l^sradiosacluales que suben 
en ia 1." a 300 metros y en la 2, a 
200. 

Por el presente se abre informa
ción pública sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de 
treinta días, que empezarán a contar' 
se desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OF1' 
CIAL de la provincia, y durante e 
cual podrán los pueb'os interesados 
examinar el PÍ o' ec'o que estara o 
manifiesto en la Jefatura de Obra 



s dudante las ho' as de ofici 
' resentar las observaciones que 
e los punios indicados en este 
ncio tuvieran por conveniente. tuvieran po 

14 de Marzo de 1959.—Ei In 
1137 geoiáo Jefe". Pedro Moran. -

tíabiéndpse terminado las obras 
^construcción del trozo 2.° de la 
r L de Boca de Huérgano a la de 
<aldaña a Riaño, Tramos A B-C D y 
p eiecutádas por el contratista don 
fabriel Sáinz de la Maza, «e hace 
ni'ihlico, en cumplimiento de 
6 O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de ílue âs Pcrs0,ia)S 0 entidades que 
se creáii con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui 
cios, deudas de jornales o materia 
les, accidentes del trabajo o cnal-
auier otro coacepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Munici
pal de Boca de Huérgano, durante el 
plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 14 de Marzo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 1136 

Permisos de Circulación de Automéfvi-
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Febrero 
de 1959. 
2.* Manuel Guereñu Nava, Glo

rieta de Guzmán 1, León, 
1.a Litinío Fernández Martínez, 

de Villamareo dé las Matas. 
1,' María Magdalena Alvarez y 

Esteban Lorenzana García, Cercas 3, 
León. 

1." Luzdivino Quiroga López, de 
Flores del Sil. 

1.a José Pacios Arias, de Garra-
cedo, 

La Enrique Ovalle San Miguel, 
de San Miguel de la Válgoma. 

1.a Publio Alfonso Martínez, de 
Ponferrada. 

Ia Francisco Huerga Fernández, 
"e 8an Esteban de Valdueza. 

La Félix Blanco Blanco, de Ro-
medo de Sobrecastro. 
. L* Manuel Rodríguez Fernández, 
ae Fuentesnuevas, 
r2-a Angel Puente de la Puente, 
uPitán Losada, Ponferrada, 
j ^ Rafael Navarro Espín, Plaza 
ae Calvo Sotelo 8, L?ón. 
2a A Miguel Fernández Alvarez.Pla-
g e n e r a l í s i m o Franco, Ponferrada 

H i¿ Mariano García Alonso, San 
ue3staeban y Osorio 12, León. 

Oce ro. 
Elíseo Blanco Alvarez, de 

1.a José Cabillas Javares, de Vi-
llibañez. 

l,a Germán de la Llama Alvarez, 
de Villablino. 

1.a Eliecer Rodríguez García, de 
Villablino, 

1.a Bonifacio Digón Villar, de Vi
llablino. 

1.a Evencio Arias Mirantes, de 
Villablino. 

1.a Víctor Alvarez García, de Quin» 
lanilla de Babia. s . 

1.a Gerardo Martínez González, 
de Palazuelo de Orbigo. 

1.a Manuel Fernández Alvarez, 
de Toral de los Vados. 

3.a Cristóbal Franco Sal vi, Gene
ral Sanjurjo 26, León. 

1, a Asociación de Caza y Pesca 
Riomonte, San Isidro 8, LPÓH. 

2. a Arsenio Rodríguez Zapico, de 
L a Robla, 

1." Antonio Pérez Blanco, de Pá
ramo del Sil . 

l .K Manuel Figal Fernández, Fun
dición de la Veguilla, León. 

1. a Alfredo Campanero García, 
Plaza de Abastos. 

2. a Germán Zimérmán Koerber, 
Ordoño II , 32, León. 

3 * Angel Fernández González, 
General Sanjurjc) 8, León. 

1. a José Delgado Toral, de Vilia-
dangos, 

2. a José Martínez Llamazares, Sue
ro de Quiñones 34, León. 

2.a Juan José Garbajo Martín, Al
cázar de Toledo 5, León. 

2.a Miguel Díaz Arias Porras, José 
Antonio 14, Ponferrada. 

2.a Lucinio Morán Llamas, Aza-
bachería 6, León. 

1.a José Martínez Merayo, de De 
hesas. 

1. a Isidoro Franco Pablos, de Vi-
llarin del Páramo. 

2, a Laurentino Villazala Pérez, 
Barrio de la Sal, sfn., León, 

1, a León Industfial,, S. A., Le
gión VII, 4, León. 

2. a Raimundo González Fernán 
dez, de Villahibiera. , 

2. a Leoncio Castro López, Bara-
hona 6, Leó^. 

1.a Antonio Gutiérrez García, Ba 
rrio de San Esteban Caño 6, León. 

1.a Maurilio de la Puente Puente, 
de Villavente. 

1.a José Alvarez Alvarez, de Ca
nales, i 

1.a Angel Alvarez Alvarez, de Ca
nales. 

1.a Manuel Alfonso-Núñe¿ Cere
zales, de Pereje. 

1.a Nicasio Vega Oviedo, de Las 
Médulas. 

1.a Eugenio Silván Alonso, de Al 
bares de la Ribera, 

3. a Jesús Sáiz Torrecilla, Peña de 
Francifi n,8 6, Ma frií. 

2 a Fernando Hidalgo Alvartz. de 
San Emiliano. 

1a Fernando Bautista Vázquez, 
de Robles de Torio. 

1.a , Juan Carriedo Iglesias, Satn-
piro 18, L^ón, 

1." Valentín Alvarez Alvarez, de 
Peñalva. 

t.É José Fernández Alvarez, Se-
cuello Bembibre, 

1.a Sociedad Hullera Vasca Leo
nesa, S. A.. Legión VII , 2, León. 

1.a Gumersindo Val'adares Ló
pez, de Palazuelo de Boñar 

l,a Ábtonio Grueso Muñoz, Ave
nida de San Andrés 19, León, 

l,a Luis Rubio Fuertes, Señor 
Ovalle. 5, Avtorga. 

1. a Gerardo Lobato Paramio, de 
Valderas. 

2. a Empresa Nacional de Electri
cidad, de Ponferrada. \ 

1. a Enrique Aparicio Sarmiento, 
de Urdíales del Páramo. 

2. a Heliodoro Valles Omaña, de 
C("Palomera letra H., León. 

1, a Enrique López Gutiérrez, calle 
Eladia Vallina 34, Ponferrada. 

3. a Angel Diez Canseco, Repúbli
ca Argentina 23. León. 

2, a Luis Otero Amado, S^ntiesté-
ban y Osorio, 10, León. -

1.a Cesáreo García Prieto,de Adra
dos de Ordás. 

3, a Aíbero Gómiz Inhiesto, de 
Rurón. 

1.a Francijsco Fernández Santos, 
de Montejos, 

1. a Carlos Sierra Robles, de L a 
Vecilla. 

2. a Cándido Tabarro Casado, de 
La Bañeza, 

2.a Horacio Ramos Guerra, Ave
nida de Roma 42, León. 

1. a Manuel Várela Viña, de Villa-
seca. 

2. a José Rodríguez Paredes, Fer
nández Cadórniga 6, León. 

2.a José Yebra Fernández, dé 
Bsmbibre. 

¿2 a Demetrio Gon zález Pérez, Ra-
mónvy Cajal n.̂  39, León. 

2.a Priroo Fernández González, 
Plaza Elíptica 4 León.*' 

1.a Emiliano Galbán Alvarez, de 
Pozuelo de) Páramo. 

l,a Celestino Fernández García, 
de Almázcara. 

1.a Arsoaio González Baizán, de 
Torre del B erzo. 

1.a Avecino Lugo Villar, c[ Calvo 
Sotelo 34, Ppnferrada. 

1.a Indalecio Arias Alvarez y L u 
cíano de Villarrodrigo de Ordás. 

1.a Carlos F l cha Redondo, de 
Villaturiel, 

1.a De^fino Puente de la Puente, 
de Carbajosa. 

1.a Manuel Menéndez Blasco, de 
Barrio del Egido 3, León. 

1.a Florentino Alvarez Iglesias, 
Padre Isla 41, León. 
. 1.a Marcial Junquera del Río, de 

Valencia Don Juan. 
1.a Isidoro Bueno Cuenllas, de 

Lsgo de Babia. 
1.a Cipriano Barredo Salvador, de 

Mansiila iás Muías. 

1095 (Se conímuard) 



Distrito Minero de León 
Permisos de investigación 

A N U N C I O 
Con fecha nueve de Marzo actual, 

el Ministerio de Industria ha otorga-
gado los siguientes permisos de in-

. vestigación: 
«María Cesárea» r ú m . 12 389, de 

•75 pernencias de mineral de caolín, 
sito en.él Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, siendo Concesionario don 
Carlos Sierra Robles, vecino de La 
Vecilla, cuyo representante en León 
es D. José Revillo Fuertes, con domi
cilio en la calle de Sierra Pambley, 
n ú m . 10. y 

«Las Nieves» núm. 12.565, de 16 
pertenencias de mineral de cao'ín, 
sito en el Ayuntamiento de Puebla 
de Lillo, siendo concesionario don 
Venancio Vega Vega, vecino de Mo
reda (Asturias), cuyo representante 
en León es D. José Re vil" o Fuertes, 

^ con domicilio en la calle de Sierra 
Pambley, n ú m . 10. 

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65 del vigente Reglamen 
to Gsneral para ei Régimen de la 
Minería. * 

León, 14 de Marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. J140 

Senfícias BMráallcoi del Norle 
ie Espafla 

A N U N C I O S 
E n virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que por reso
lución de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué otorgada por estos Servicios Hi
dráulicos a D. Manuel Víloria Fer
nández, vecino de Torre del Bierzo 
(León), la autorización que tenía so
licitada para recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras-
tr?in las aguas del río L a Silva, en el 
paraje denominado «Presa de L a Po 
za», en términos del Ayuntamiento 
de Torre, del Biérzo. 

Oviedo, 4 de Marzo de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conty. 
923 Núm. 324-55,15 ptas. 

E n virtud de cuanto establece el 
artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público, para 
general Conocimiento, que por reso
lución de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
le fué otorgada por estos Servicios 
Hidrográfiios a D. Manuel Víloria 
Fernández la concesión que tenía 
solicitada para recoger y aprovechar 
los residuos minerales que arrastran 

las aguas del río L a Silva, en el pa
raje llamado «Puente de la Esta
ción», en té minos del Ayuntamien
to de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo, 23 de Febrero de 1959.-
E l Ingeniero Director, César Conti. 
749 Núm . 325.-52,60 ptas. 

MmiBístradón municipal 
Aguntami nto de 

Valdevimbre 
Confeccionados los padrones de 

impuestos y arbitrios municipales 
sobre carros, bicicletas, carnes, vinos 
y alcoholes, usos y consumos, que 
ha de nutrir en parte el presupuesto 
ordinario del a^o actual, se exponen 
al público en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, a 
los efectos de ser examinados, y oir 
las reclamaciones qoe se crean jus 
tas; éstas deberán ser concretas, pre
cisas y determinadas, y con justifi 
cación de lo reclamado, debidamen
te teintegradas, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas. 

Pasado dicho plazo, serán firmes 
las cuotas no reclamadas, y se pro
cederá a su cobro. Los reclamantes 
quedarán sujetos al pago por el sis-
jema de fiscalización, conforme a 
las ordenanzas respectivas, 

Valdevimbre. 10 de Marzo de 1959,-
E l Alcalde, P. A., José Santos. 1127 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a cont inuac ión , la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re 
clamaciones. 

Valleciilo 
Garracedelo 
Gradefes 
Láncafa de Luna 
Urdíales del Páramo 
Valderas 
Cubillas de Rueda 
Gastropodame 
Valdevimbre 
Matallana de Torio 

1082 
1098 
1101 
1103 
1104 
1121 
1122 
1123 
1127 
1146 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días,, en unión de 
sus justificantes. Las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 

Urdíales del Páramo - 1104 
Gastropodame 1124 

Aprobado por los AyuMamit 
que a continuación se relac iooaj: 0s 
Presupuesto Municipal Ordina^ 
para ei ejercicio de 1959,. estará i0 
manifiesto al público en la Secrei 
ría municipal respectiva, por f Ja ' 
ció de quince días, durante cJPa' 
plazo, podrán formularse por los/0 
teresados cuantas reclamaciones Q 
estimen pertinentes. 

Carucedo ^ 

Propuestos suplementos, habilita 
dones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al fiijai 
se relacionan, para atender al pag0 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú. 
blico en la respectiva Secretaría mu-
nicipal, por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

Campo de Villavidel 
Sahagún 

1128 
iua 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

No habiendo comparecido al acto 
de clasifieacióo y declaración de 
soldados, el mozo Paulino Celada 
Cordero, núm. 4 del actual reempla
zo, se le previene que se instruye 
expediente de prófugo contra el mis
mo por este Ayuntamiento, y que, de 
no comparecer en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio, será declarado pró
fugo. 

San Justo, 10 de Marzo de 1959.-
E l Alcalde, R. Fuertes, 1126 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formados los padrones de arbi' 
trios municipales para el año actual, 
que han de nutrir, en parte, el pre
supuesto dé gastos de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a jos 
electos de su examen y reclamación, 
en su caso, por las personas en ellos 
comprendidas, significando que • 
transcurrido el plazo indicado, n0 
se atenderá reclamación alguna, por 
justa y razonada que pudiese ser, 
toda vez que ef período expositorio 
es suí idente para que los interesa
dos pueclan examinar dichos docu
mentos y ejercitar los derechos lega
les procedentes. 

Burón, a 14 de Marzo de 1959--' 
E l Alcalde. José Allende. n ^ 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Presentadas que han sido las c u ^ 
tas general del presupuesto y valor^ 
independientes y auxilares del D?* 
mo, así como la de administrado 
del patrimonio de este municip1 -



* t í \ Z s al ejercicio de 1958, quedan 
re Vstas ai públ i co , juntamente 
exPuti expediente, justificantes y 
co0( raen correspondiente, en la Se-
dictar a municipal, por término de 
cre- días, lo cual se anuncia a los 
f "Jos del núm. 2. artículo 790 de la 
e. Lev de Régimen Local, en 
v f .ordancia con la regla 81 de la 
f l u c c i ó n de Contabilidad d é l a s 
rni-Doraciones Locales de 4 de Agos-

de 19̂ 2, y a fin de que durante 
Srho plazo y ocho días más, los ha 
h tantes del término municipal pue-
Han formular por escrito los reparos 
v observaciones a que haya lugar. 
y Bastillo del Páramo, a 11 de Marzo 
de 1959--El Alcalde^ Gregorio Pa
blos. 1106 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Instruido expediente de transfe
rencia de crédito, de uno a otro ca
pítulo, artículo y partida del presu
puesto muriicipal ordinario del ejer
cicio corriente, y por cantidad de 
diez y oclío mil pesetas, a fin de 
atender al pago de distintas obliga
ciones, el expediente que al efecto se 
tramita, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por placeo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Pajares de los Oteros, 11 de Marzo 
de 1959—El.Alcalde, (ilegible). 1099 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Tramitándose expediente de exa
men, censura y aprobación de las 
cuentas municipales y de adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes a los ejercicios de 1955, 1956 
y 1957, y habiendo emitido infor 
me la Comisión Permanente, queda 
expuesto al público dicho expedien
te y las cuentas municipales de 
3ue se trata, con los documentos 
justificativos, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que durante 
" plazo de quince días hábiles y los 
ocho siguientes, puedan formularse 

observaciones, reparos y defectos 
que se juzguen pertinentes. 

Toral de los Vados, 14 de Marzo 
ae 1959,-El Alcalde, (ilegible). 1120 

— - 1 1 — „ | , „ „ inimiiMiiiHnm,, W W M M i MI 

Entidades menores 
sel ôs efectos de oir reclamaciones, 
do • . ? expuestos al público en el 
, micilio del Presidente respectivo, 
arante el plazo reglamentario, los 

torCUCnentos íIue al final se indican, 
¿toados por las Juntas Vecinales 

^e se expresan: 

Cüentas de 1958: 
Tabuyo del Monte 1153 
oaii Martín de la Falamosa 1154 

MmiDistracliiD de justíclt 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo 
C o n t e n c i o s o Administrativo de 
León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 13 del corriente año, 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción interpuesto por el Procurador 
D. Froilán Gordo Santasmartas en 
nombre y representación de don 
Martiniano Fernández, contra acuer
do sin fecha- del Jurado Provincial 
de Expropiación, por ê  que se fijó 
valor a la casa número 38 de la calle 
Avenida de Roma, de esta capital. , 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido 
el presente en León a trece de Marzo 
de 1959 . -José López.—V." B.0: E l 
Presidente, Gonzalo F , Valladares. 

1133 

Juzgado de Paz de Saelices del Rio 
Don Felipe Rodríguez López, Secre

tario del Juzgado da Paz de Saeli
ces del Rio (León). 
Doy fé: Que en el juicio de faltas 

número 7 de 1958 a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la Villa de Saeli
ces del Río, a nueve de Marzo de rail 
novecientos cincuenta y nueve, el 
Sr. Juez de Paz de este término, don 
Celestino Antón Vidanes, ha visto y 
oído por sí los precedentes autos de 
juicio de faltas, siendo denuncian
te Hermenegildo Pérez Caballero, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Bustillo de Cea, y como 
denunciados D. Felipe Conde Fer
nández, Jefe de la Hermandad de L a 
bradores y Ganaderos de Cea, y los 
pastores Laureano Cuesta y Federico 
Bravo, todos mayores de edad y ve
cinos de Ceaj y siendo parte inte
grante el Sr. Fiscal de Paz, y 

Fallo: Que debo dé condenar y 
con ieno a los denunciados Laurea
no Cuesta y Federico Bravo, a la 
pena de cinco pesetas de multa por 
cada cabeza de ganado denunciado, 
indemnización de trescientas pesetas 
de daños causados y apreciados pe
ricialmente y las costas del juicio, 
y al denunciado Sr. Conde Fernán
dez, como responsable subsidiario 
de las mismas penalidades, sufrien
do todos ellos en caso de insolvencia 
el arresto consiguiente que se deter
minará en la ejecución de la senten-
c a, y en cuanto a los denunciados 
no comparecientes se les notifique 
por medio de inserción eñ el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.—Así por 

enta mi sentencia definitivamente 
juzgado, lo pronuncio, mando y fir
mo—Celestino Antón. — Rubricado». 

Y para qn?* conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado Fede
rico Bravo, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo v sello el 

\ presente, en Saelices del Río, a nue-
: ve de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Fé-

Uipe Rodríguez. -V.0 B 0: E^Juez de 
Paz, Celestino Antón Vidanes. 1138 

Don Felipe Rodríguez López, Secre
tario del Juzgado de Paz de Saeli-

| ees del Río. 
1 Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 6 de 1958 a que rae referiré, 
recayó Isi sentencia cuyo encabeza-

. miento y parte dispositiva es como 
sigue: ^ 

«Sentencia.—En la Villa "de Saeli
ces del Río, a nueve cíe Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve. E l 
Sr. Juez de Paz de este término, dón 
Celestino Antón Vidanes, ha visto y 
oído por sí los precedentes autos de 
juicio de faltas, siendo deñúnciante 
Severino Fernández García, mayor 
de edad, labrador y vecino de Busti
llo de Cea, y denunciados el Jefe de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Cea, D. Felipe Conde Fer
ia áddez, y el pastor D. Clemente Ca
lero Pérez, por pastoreo abusivo, 
siendo estos últimos vecinos de Cea 
y mayores de edad, habiendo sido 
parte integrante el Sr. Fiscal de Paz 
de este término, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á los denunciados Clemen
te Calero Pérez a la pena de indem
nización de daños causados y apre
ciados periciaimeníe de doscientas 
pesetas y multa en papel de pagos al 
Estado de setenta y cinco céntimos 
por cabeza de ganado denunciado 
y las costas del juicio, y al denuncia-

; do D. Felipe Conde Fernández,«como 
! responsable civil y subsidiariamente 
de las anteriores responsabilidades, 
sufriendo en caso de insolvencia el 
arresto consiguiente en el lugar que 

Ue fije en la ejecución, y en cuanto 
| al denunciado Clemente Calero,, no-
i tifíqúesele por medio de inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia,—Así por esta.mi sentencia defi
nitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Celestino Antón.— 
Rubricado». 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado Cle
mente Calero Pérez, cuyo actual pa-

: radero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez de Paz, a nueve de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Felipe Ro ir i -
guez —V.0 B. >: E l Juez de Paz, Celes
tino Antón Vidanes. 1139 



s 

Juzgado Comarcal de 
Vega de Espinareda 

Don Francisco González Martínez, 
Oficial Habilitado, en funciones 
de Secretario del Juzgado Gomar 
cal de Vega de Espinareda. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas a que se hará mérito, se dictó 
la siguiente: 

Sentencia: E n Vega de Espinareda 
a veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. E l 
Sr. !>.' Pío López Fernández, Juez 
Comarcal de esta villa y su Comarca, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, por 
lesiones leves, seguidos como conse 
cuencia de parte médico y posterior 
instancia del perjudicado Santiago 
Augusto Antonio, de 24 años de.edad, 
casado, minero y vecino de L a Jarri
na, contra Avelino Augusto de los 
Angeles, de 26 años, casado, minero 
y con residencia en Truchas, y en 
los que ha sido parte el representan
te del Ministerio Fiscal, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Avelin- Augus
to de los Angeles, ya circunstanciado 
al principio de esta resolución, y 
como autor, de las lesiones sufridas 
por Santiago Augusto Antonio, tam
bién circunstanciado, a quince días 
de arresto menor, iodemnízaciója al 
perjudicado por los quince días de 
incapacidad y a razón de cincuenta 
pesetas diarias, pago de honorarios 
médicos por- asistencia al mismo y 
al pago de las costas de este proce
dimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pío López. 
Rubricado.—Publicada en la misma 
fecha. 

Es copia del original de su referen
cia y para que sirva de notificación 
^n forma a denunciante y denuncia
do, ambos en ignorado ^paradero, 
mediante la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y demás que 
la Ley previene, libro en Vega de 
Espinareda a doce de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
Francisco González,—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Pío López. 1109 

Cédula de requerimientB 
E n virtud de lo acordado en pro 

videncia de esta fecha dictada en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante de sumario número 212 de 
1957, por infracción de .la Ley de 9 
de Mayo de 1950. contra Ubaldo Ro 
dríguez Lorenzo, vecino que fué de 
Sós de la Ceana, del partido judicial 
de Villablino y actualmente en para
dero ignorado, se requiere a medio 
de la presente a dicho penado a fin 
de que en el término de seis días 
haga efectiva la cantidad de seis mil 
seiscientas setenta y nueve pesetas, 
que arroja la tasación de costas 
practicada en el referido procedi
miento, bajo apercibimiento que de 

no verificarlo en el término que se 
le concede se procederá por la~vía 
de apremio contra los bienes embar
gados en dicha pieza de responsabi 
lidad civil hasta cubrir aquella su
ma^ mas ías costas que se causen, 
que de momento y sin perjuicio de 
liquidación se , calculan en dos mil 
pesetas más. 

Y para que el requerimiento acor
dado tenga efecto a medio del BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
y ñrmo el presente en Vigo, a nueve 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, An
gel Astray. 1090 

Cédula de citación 
E n este Juzgado de Paz se tramita 

juicio de faltas en virtud de atestado 
instruido por' la Guardia Civil del 
puesto de Fabero, contra Carlos 
Láez Rodríguez, por desorden en es
tablecimiento público, y daños en 
mobiliario. 

Por el presente, se cita a dicho de
nunciado, hoy en ignorado parade
ro, para que, con las pruebas de que 
intente valerse, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, para 
asistir al juicio de fallas, el día 25 
de los corrientes, y hora de las diéz 
y siete, apercibido de que, de no 
comparecer, le parará el consiguien
te perjuicio, 

Fabero. 13 de Marzo- de 1959.—El 
Secretario, Macario Prieto. 1125 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta Villa, en 
las diligencias de'juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el núme
ro 17 del año en curso, por lesiones 
causadas al niño Blas Márquez Gal-
dia. al ser atropellado por el coche 
matrícula S, 12.046, cuyo hecho tuvo 
lugar en la mañana del día veintiséis 
del pasado mes de Enero, y en el 
kilómetro 57 de la carretera de Saha-
gún a Las Arriondas, por la presente 
se cita al propietario de dicho coche 
D. Isidoro Díaz Posada, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y qué tuvo 
su domicilio en Gíjóe (Oviedo), calle 
Corrida, núm 90, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este dicho 
Juzgado con las pruebas de que in
tente valerse a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas que 
tendrá lugar el día dieciséis del pró
ximo mes de Abril, a las doce horas, 
cuya Sala sita en esta villa, en la 
Casa Consisiorial (Plaza España). 

Para el caso de que resida fuera 
de la demarcación de este Juzgado, 
podrá hacer uso de las facultades 
que le concede el artículo 8.° del De
creto de 21 de Noviembre de 1952, 
dirigiendo escrito a este Juzgado 
alegando lo que estime conveniente 
en su defensa y apoderar persona 
que presente eri aquel acto las prue 
bas de descargo que tuviere. 

Y para que sirva de citación 
forma a dicho Sr. Díaz Posada y 
medio de inserción en los «Bo le t iR 
Oficiales» de las provincias de Le'65 

|y Oviedo, expido y firmo la presen/1 
¡con el visto bueno del Sr. J u ^ pte 
I marcal, en Cistierna a doce de Mar 
í de mil novecientos cincuenta y nüZo 
ve.—El Secretario, Ricardo Cuesta 8 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Germ? 
Baños, ^ j j j j 

o o 
Por la presente, se cita, llama v 

emplaza al autor o autores del hurto 
dé 9 compuertas de laá destinadas 

i para lavaderos, provistas de sus co-
| rrespondientes volantes, engranajes 
I y carriles para su funcionamiento 
sustraídas en el pueblo de Arbas. deí 
edificio propiedad de Antracitas 
Carbonia, S. A., para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, para recibirles decl». 
ración y constituirse en prisión, bajo 

i los consiguientes apercibimientos. 
' Así está acordado en sumario núme

ro 33 de 1959, que se instruye por 
hurto. 

L a Vecilla, 13 de Marzo de 1959.— 
E l Secretario Judicial, (ilegible). 
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Requisitoria 
i Fermín Rey, Isaías, de 56 años, 
hijo de padres desconocidos, soltero, 
natural de Tuy, vecino de León, 
Tarifa, 1, ambulante, músico, hoy en 

¡ignorado p a í a d e r o , comparecerá 
^ ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de León, en término de diez 
días, para constituirse en prisión 
decretada por la lima. Audiencia 
Provincial de esta Capital en causa 
número 5 de 1958. por hurto. 

Al propio tiempo encargo a las 
Autoridades y Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado,' ingresándolo en prisión, 
comunicándolo a este Juzgado. . 

í León, 13 de Marzo de 1959.-E1 
Magistrado Juez, Luis G Qaevedo.-
E l Secretario, Facundo Goy. ll3j 

CoinniM de Rsíanles deEsDioosi 
de la Ribera 

! Por el presente se poae en conocí' 
miento de todos a cuantos afecte 
para el día cinco del próximo mes 
de Abril y hora de las dos de la tar* 
de en primera convocatoria y a 
cuatro en segunda, tendrá luga1"̂ * 
Asamblea General, con el fifl ^ 
ajuste de cuentas, lectura del P r e ^ 
puesto para el año en curso. ^ ja 
de nuevas obras en el Canal, sn9l?e, 
de jornales y otros asuntos ^e,}P}oS 
rés. Se advierte que serán va' t0, 
todos los acuerdos que en ella se 
men. gj 

Espinosa, 6 de Marzo de 1959,-' 
Presidente, Eladio Rodríguez. 
977 Núm, 335.-44,65 pt«' 


